
GONZALO SANCHEZ DE LOZADA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA

REPÚBLICA
 CONSIDERANDO:
 Que el artículo 24 del decreto supremo 23968 de 24 de febrero de 1995, reglamentario de la Ley de Reforma Educativa, 
dispone que los fondos resultantes de los descuentos dispuestos por paros, huelga e inasistencias injustificadas, serán 
destinados a las unidades escolares donde se hubieran producido tales interrupciones de trabajo educativo, encargando a las 
juntas escolares de esas unidades la administración de los recursos con el apoyo técnico del director de la unidad, recursos 
que serán desembolsados al mes siguiente de haberse recuperado;
 Que el decreto supremo 24445 de 18 de diciembre de 1996 crea el programa de Apoyo Solidario a las Escuelas, PASE, 
como parte integral del programa de Mejoramiento de la Reforma Educativa, que se traduce en la asignación de recursos 
económicos a unidades educativas y núcleos escolares, bajo dos subprogramas: infraestructura para refacción, ampliación y 
acondicionamiento de las escuelas o núcleos existentes y equipamiento para la dotación de mobiliario y materiales 
educativos;
 Que es preciso en ese marco legal canalizar en mejor forma los descuentos provenientes de la aplicación del artículo 24 del 
decreto supremo 23968, mediante el programa de Apoyo Solidario a las Escuelas, PASE, que cuenta con mecanismos 
adecuados que permiten una efectiva y real asignación de recursos.
  EN CONSEJO DE MINISTROS,
 DECRETA:
 ARTÍCULO ÚNICO.- Se modifica el artículo 24 del decreto supremo 23968, disponiéndose que "los fondos resultantes de 
los descuentos dispuestos por paros y huelgas e inasistencias injustificadas, serán destinados al programa de Apoyo 
Solidario a las Escuelas, PASE, para su respectiva asignación por esta gestión".
 El señor Ministro de Estado en el despacho de Desarrollo Humano queda encargado de la ejecución y cumplimiento del 
presente decreto supremo.
 Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los cuatro días del mes de junio de mil novecientos noventa y 
siete años.
 FDO. GONZALO SANCHEZ DE LOZADA, Eduardo Trigo O'Connor d'Arlach, MINISTRO SUPLENTE DE RR. EE. 
Y CULTO, Victor Hugo Canelas Zannier, Alfonso Erwin Kreidler Guillaux, José Guillermo Justiniano Sandoval, René 
Oswaldo Blattmann Bauer, Fernando Candia Castillo, Franklin Anaya Vásquez, Moisés Jarmúsz Levy, Alberto Vargas 
Covarrubias, Mauricio Antezana Villegas, Alfonso Revollo Thenier, Jaime Villalobos Sanjinés.


